
Acuerdos clase Tecnología e Informática 

 

ACADÉMICO CONVIVENCIAL 
 

 Se hará la valoración de la escala de la 
siguiente forma: 

 
 

 Superior:     4.6 a 5.0 

 Alto:             4.0 a 4.5 

 Básico:         3.5 a 3.9 

 Bajo:             1.0 a 3.4 
 
 

 Valoraciones cuatro SGA: 
 
30%    Actividades cartilla y plataforma Norma. 
30%    Laboratorios. 
30%    Trabajo en clase (retardos, inasistencias, 
comportamiento en clase, uniforme entre otros). 
10%    Autoevaluación, heteroevaluación, coevaluación. 
 

 Las actividades de refuerzo, superación, 
profundización se harán a lo largo del periodo 
y el estudiante las debe solicitar; el recibir la 
actividad no implica que se cambie la 
valoración a menos que esta esté desarrollada 
adecuadamente. 

 

 La propuesta de robótica y nuevas tecnologías 
de la industria 4.0 vienen con laboratorios 
prácticos, el uso de una bitácora impresa y 
actividades digitales en la plataforma. 
 

 Los laboratorios se deben trabajar en grupos 
cooperativos informales (por el momento). 
 

 Las clases serán tanto en la sala como en el 
salón de clase, el docente informará con 
anterioridad en qué lugar se dirigirán. 
 

 En caso de no superar la valoración mínima en 
decir 3.5, se informará al padre de familia los 
motivos por los cuales el estudiante no logra 
alcanzar los objetivos académicos que se 
plantearon a lo largo del período. 
 

 Se manejará la bitácora nivel I “resolver un 
problema del entorno usando robótica”, 
9°,10°, 11°, manejarán la misma cartilla por 
disposiciones de la empresa, pero las temáticas 
no serán las mismas, se debe tener una base 
conceptual para subir de nivel en cada grado. 

 
 

 

 Se realizará en llamado a lista pertinente, 
después de 2 retardos se procede a hacer las 
anotaciones en el observador, al tercero se 
citará el acudiente. 
 

 El horario de atención son los días lunes de 
6:30AM a 7:20AM 
 

 El uso del celular está prohibido, en caso de 
hacer caso omiso a los llamados de atención se 
retendrá mientras se termina la clase, en caso 
contrario, se hará la citación por observador al 
padre de familia. 

 

 Se revisará el porte del uniforme, por esta razón 
se debe tener excusa en caso de alguna 
eventualidad, en caso contrario, se avisará por 
medio de correo SGA y se anotará en el 
observador lo ocurrido. 
 

 Si se presenta cualquier situación que altere la 
convivencia, se remitirá al manual de 
convivencia con su respectiva anotación en el 
observador. 

 


